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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 14:40 CATORCE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL DÍA 08 OCHO DE AGOSTO DEL AÑO 

2025 DOS MIL VEINTICINCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/112/2025 
INTERPUESTO POR LA C. LIDIA ARGÜELLO ACOSTA, EN 
CONTRA DE: “Resolución que ordena el  desechamiento del  recurso que 

deja ident i f icado como CJ/QJA/010/2025 y  sus consecuencias fáct icas y  

jur íd icas, sentencia  pronunciada por la Comisión de Just ic ia  del  Comité 

Ejecut ivo Nacional  de Acción Nacional "  DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a ocho de agosto de 

dos mil veinticinco. 

 
Visto el estado que guardan los autos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 

fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal, 32, y 33 de la Constitución Política 

del Estado; así como los numerales 32, fracción IX y 50, fracción IX, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

Por ello se ACUERDA: 

ÚNICO. En virtud de no existir trámite alguno pendiente de realizar y se encuentra debidamente 

integrado y sustanciado el expediente, se declara cerrada la instrucción, quedando el presente 

asunto en estado de dictar sentencia, conforme al artículo 33, fracción VI, de la Ley de Justicia 

Electoral. 

Notifíquese en términos de Ley. 

Así lo acuerda y firma la Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, Presidenta del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretaria de Estudio y Cuenta que 

autoriza, Sanjuana Jaramillo Jante. Doy fe” 

 

 

 
 

------- RÚBRICA-------- 
 
 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


